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ADVERTENCIA OriCIAX.. 

Las leyes, órdenes,y anuncios que.hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real urden de 6 de Abril de 1839 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . . 

PRECIO? DEscscRicroif. —En esta-capital, llevado á domicilio, 10 re. men
suales anticipados; fuera de ella 14 're. al mes; 3b" el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—^Sc admiten susenciones en Madridj en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fueucarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, di* reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

ta 
SEGUNDA SECCIÓN 

CONTADURÍA DE LOS KONDOS DEI. PRESUPUESTO PROVINCIAL. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRIO-
AÑO ECONÓMICO DE 1873 Á 4874. 

MES DE SETIEMBRE DE 1874. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulas y artículos para satisfacer las obligaciones de* dicho mes y anteriores-, formada- por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á b prevenido en el art. 83 de 
ley provincial de 20 de Agosto de 1870. . 
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S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

TORIOS. 

tí 
2 , 
3/ 

4 . 
5.* 

1-
2 / 

CAPÍTULO I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley • 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

SSueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos> provinciales 
y personal (le su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones . . . . . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

ñera les 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglóla la ley de 

CAPÍTULO II. —SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas g 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLK 

TIN ORCIAL „ 
ídem de eleegones de Diputados á Cortes, 

provinciales v de Senadores. 
ídem de calamidades públicas. 

CAPITULO III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC

TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por tos pueblos cuyo vecindario 
pase <lc 8.<>0<> almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV . -CARCAS. 
Contribuciones, que corresponden á los bie 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1859 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas, reconocidas y liquidadas, 

otras cargas, de justicia 

3.- i 

4.* 

5/ 

6 / 
7.' 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo . . . . . . . . . . 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para ¿1 sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SECUNDA ENSEÑANZA* l . . . . . . . . . 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vinciapara el sostenimiento, de la LSCUE-
LA ROI\MAL DE MAESTROS •• 

Ídem id. id. dc.la ESCUELA NOR»AL DB MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de \ Ui'tá de'i Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abónala pro
vincia paraeísostciiünicntodc la ACADE
MIA I>K BELLAS ARTES. • 

Biblioteca provincial 
V ,oo provincial 

9t»as!) .bl¡ . . . .w ib*M 
1 ru i ob MÍ • 
in.'i £ ob bl • • • • • 
NtúSoli bl» • 

¿loi i\ oh .blj • 
>n.*i T í»b .Mi • 

C A P Í T U L O VI.—BENEFICENCIA. 
J:ITII :ib .JTr • 1 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO n HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.... 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

C A P Í T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

Ídem de la misma cárcel '. 

C A P Í T U L O VIH.-IMPREVISTOS. 

PSTR los gastos de esta clase que puedan 

ARTÍCULOS 

Pesetas. 

50.000'OO 

20.000*00 

45:000*00 

T O T A L 

por espítalo*. 

Pesetas. 

115,000*00 

ocurrir. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

CAPITULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la eonstraccion 

de carreteras comprendidas en-el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc. de las mismas. 
vías públicas 

íConstrucción de carreteras provinciales. 1 .ouuoi) 
5 Personal facultativo de carreteras 4.000 00 

T O T A L 

por «ttHMak. 

Pesetas. 

•r 

546'. 11118 

CAPÍTULO I I I . -OBRAS DIVERSA*. 

!

' Subvenciones para auxiliar la constraccion 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

2.000*00 
15.000*00 

5.000*00 

l 
} 17.000*00 

2.427*49 

CAPITULO ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1873 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha.procedentes de 
presupuestos anteriores 

2.427'49 24.427'49 

> 

TOTAL CENERAL 570.538*77 

EaMadrid á 24 de Agosto de 1874.-V/ B. ' -El Vicepresidente de la Comisión provin
cial , Ignacio Suarez García. — El Contador de fondos provinciales, accidental, José 
Izquierdo. 

COMISIÓN PROVINCIAL.-Sesión de 24 de Agosto de 1S74. - Conforme. -As i se acordó, do 

que certifico.—El Vicepresidente, Suarez García.—El Secretario interino. C. Pouü. 



2 Lunes 31 de Agosto de I«74. 

^ QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Continúa la relación de los vencimientos de plazos por compras de bienes nacionales en el mes de la fecha. 

NOMBRES. 

I ) . Mariano Alonso. 

Francisco Saz 
Francisco Prieto 
Tomás Acevedo 
Francisco Javier Torres. 

Pedro Vieente , 
Francisco Sa* 

Bernardo Gome*. 

8atornino Lopes. 

Tomás Acebedo 
• í¿ t « • « • *TL « 'FRÍO X'f <$tt 

Francisco Javier Torres 
A i * 

Ambrosio Torres.... 

V E C I N D A D 

Campo-Real. 

Anchuelo 

¡Valdetorres 
Loeches 

Anchuelo 
» 

Tierra de 3 fanegas . 
Id. de una fanega6celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de dos fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 5 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas.. 
Id. de 2 fanegas I 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 6 celemines 

Valdetorres. 

* 

Loeches. 

Loeches Francisco Javier Torres 
Ambrosio Torres 

Doña Beatriz García Herran 
D. Andrés Diaa García 

José García Herreros 
Dámaso Moratilla 
Pedro Martin Herranz 
Valeriano Redondo 
Ambrosio Torres 
Rafael Juarranz Anchuelo 

• I * 

Paracuellos 
D 

C L A S E DE L A F I N C A . SU T É R M I 1 0 . V E N C I M I E N T O S . 

Torres 

• 
Anchuelo, 

Valdetorres., 
Loeches...., 

• M MI • .)»< H" 

A I I I . » | ! I 1 

» 

Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines . . , 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id de una fanega 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 7 celemines . 
Id. de una fanega 6 celemines -
Id. de 6 celemines 
Id de una fanega 6 celemines I 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de2fancga8 
Id. de 6 celemines 

Valdetorres 

Loeches.. 

Id. de 7 fanegas 6 celemines.. 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 8 fanegas 

de 10 celemines 
de 3 íanegas 
de 2 fanegas 15 celemines.. 

Anchuelo 
» 

Loeches 

Marcelo Laodongil Alameda del Valle 
Saturnino López Anchuelo 
Juan Palacios 
Evaristo Chinchón 

Anastasio Villegas. 

Celestino Martin 
Juan Saz 
Ángel Fernandez 
Juan Vega Alonso 
Martin Hernán Gómez. .. 

Collado Mediano 
Pedrezuela y >»11 í t • 

de una fanega. 

a 

» 
> 1A» 

» 
Loeches 

Paracucllo6 

Anchuelo 

Loeches. 
Anchuelo 

> 
> 

Oteruelo del Valle. 
•\nchuelo 
Collado Mediano... 
Pedrezuela 

Rufino Zuarranz 
Manuel García Moreno.. 
Francisco Hernán García. 
Inocente Sánchez 
José Sánchez García.... 
Eugenio Saz 

Lorenzo Blasco 
Mariano Collado 
Manuel Paredes 
Juan Grasi.. 
Rufino García 
Matías Acebedo 

Ixiiaro Ramos 

Claudio Anchuelo. 

- f i Q 

Fausto García Carrun 
Faustino Olivar 
Gregorio Martínez , 
Juan Urrutia Contrcras , 
Viuda de Felipe Aroza 
Lorenzo Izquicr o 
Ventura Mermejo 

Gald Mateo Brabo 
Eustasio Blasco . . , . « . . 
Miguel Carreta m u i v i i w i P T . T z r r 
Antonio Ortega . 
Ángel del Rio 

, ,Tt« ,#'NI'I"?NIt.f\^\ «ot'iMH 01 
Doña Raimundn Fernand z 
D. Lidro Frutos 

Vc»ns* lo» BoLrTiwrs 
ntntjj(i()!l - I H -til . 
número» 204 y 207. 

10 

II 

P R O C E D E N C I A . IPe s k t . Cerra. 

Clero. 

» 

12 

10 

» 

! 

12 

17 

de 2 fanegas 
de una fanega 
de una fanega 6 celemines 

Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 8 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 6 celemines.. 
Id. de un celemin 
Id. de una fanega 
Id. de 9 fanegas 6 celemines.. 
Id! de 3 celemines 

» Id. de 7 celemines 
, Id. de una fanega 

A n c h u e l o Id. de 8 fanegas 
Id. de 10 celemines 

Horcajo » i de »» celemines 
• Id. de 4 celemines 

k Id. de 2 celemines 
m . ; í ¡ > ; ^ - .11 * Id. de una fanega 

Anchuelo W, de una fanega 
Horcajo de 3 celemines 

Id. de una fanega 
Velilla de San Antonio... Id. de 11 fanegas... v n i a e o n e V o s ' . 
Villaconejos Id. de 3 fanegas o celemines I I t T l o 
I chuclo Id. de una fanega? celemines Anchuelo.. 

Id. de 2 fanegas 7 celemines » 
Chapinería Id de H>feneegas 6 celemines Colmenar de Arroyo 

Anchuelo 

Horcajo. I. 
000 l? / 

jAnchuclo 
Horcajo 

18 
19 
20 

22 
23 
i 
* 

f » 

» 

» 
y 

* 

I 

l'íi 

» 

24 

25 

• 

Barajas, Id. de 2 fanegas, 
Guadarrama 'Id. de 8 celemines 
Navalcarncro 'Id. de 2 fanegas 3 celemines. 

» ;Id. de 6 celemines 
Valdetorres [Id*, de 1 fanegas 0 celemines. 

Id. de 0 celemines 

Rejas. 
Guadarrama.. 
Navalcarncro. 

HA /JIM 'il l l » 
Anchuelo... 

Id. de 2 (anegas 6 celemines... 
Id. de 3 fanegas. 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 0 celemines 
Id. de 2 fanega 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines, 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas 
Casa 

Valdetorres 

Anchuelo 

> 

> 
» 

Robledo 
Villaconejos. 
Alcalá. . : . . . 

Colmenar.. 

Robledo de Chávela.. 
Villaconejos 
Villalvilla. 
Alcalá Ídem 
Colmenar ídem 
Navalcarncro Tierra de una fanega 

. Id. de 5 fanegas 4 celemines Torrejon 
Id. de 3 fanegas 5 celemines I » 
Id. de 1 fanegas Daganzo. 
Id. de 7 celemines Hoy» de Manzanares 
Id. de 12 fanegas 'Alcalá 

Ajalvir 
Hoyo de Manzanares 
Aírala 
Chinchón 
Bui trago 

Id. de una fanega 4 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas G celemines.. 

ü u , t r a S ° ; U . d e 2 fanegas" 

Villaconejos. 
Buitrago — 

Villaconejos— 
Buitrago. 

» 
26 

27 
» 

29 

2<V!9 
3*89 

II «29 

• 9 i 

y 
j 

u 
i 

| 
l .U.III" 

p 
un 

30 
» 

» 

30 

» 

9 

» 

, I 

2 
6 

12 
10 
» 

2 
3 
a 
8 
9 

11 
12 

I 

« 

: 

12*50 
13*75 
85 

763'75 
125* 10 
16*25 

175 
37T)0 
€2'75 
37*50 

107*50 
25*25 
37'75 
•2-(Í:í 

10*05 
37*62 
12 
17*56 
5*02 

I I ' SO 
IVÍHI 
3*78 

25-01 
37*50 

I37/&0 
175 
175 
39*38 
4*56 

98*75 
81*25 
17*50 

125 
225 
18*75 

Í66Í75 
IS7MÍ2 
>2i*40 
200 

file://�/nchuelo


Lunes 31 de Agosto de Í874. 

NOMBRES. 

0 . Maximino (jarcia Rivera 
Félix García 
Juan Bernaldo Quirós 
Manuel Cruz Ascnjo 
Luciano Gil 
Gabriel B^raccr los 
Nicolás Rubio; 
Manuel Cruz Asenjo 
José Murcia Lobo 
Bernárdino Pérez Pérez 
Cipriano Sánchez Gutiérrez 
Facundo Fernandez 
Eugenio Martin. . . ^ j ^ . 

m 
Valentin Estrecha 

Alonso brío 
• • l .1?. ttil> AlófrA'M'm w rxiJi.v ua 

V E C 1 H D A 0 

t j ;l i' i: i • 
Parla 
Hoyo de Manzanares. 
Robledo de Chávela.. 
Pirla 
Torrelo<lones 

P a r l u 
Buitrago 
Getafe 

Serranillos 
Chapinería 

» 
Colmenar de Oreja 

C L A S E DE L A F I N C A . SO T É R M I N O V E N C I M I E N T O S P R O C E D E N C I A PlSET. Cr.KTS. 

..í;: i.ni"» « ! no whá& .«ttoüiiro fruí 
i || nvJ *u«i f'Vua ,.bi M'-S.C vh 

Venancio Fernandez 
Mariano Alonso . . .^ 

* 1 r.yfnJvf ü ¡ti^UiÉUs*) «í'i ei l i ¿sboTi 

Santiago Mesa 
PabloPozo 
José Godino 
Cipriano Sánchez 
Manuel Bayo 
Isidro Frutos 
Cipriano Sánchez... 
Félix Herrero 
Modoto Pozuelo : 
Antonio Cuevas 
Nicasio Aviles... 

• 

Chapinería 
» 

Ticline8. 
Campo-Real 

Tierra de 10 fanegas 
Id. de 7 celemines 

[Id. de 2 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de 5 fanegas 4 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 5 fanegas 10 celemines 
Id. do 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 
Id. «le una fanega 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 8 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de S celemines 
Id. de 11 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de » fanegas 
Id. de 10 celemines..... 
id. de 5 fanegas 3 celemines 
id. de 11 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 

[Id. de 4 fanegas <> celemines 
Id. de 2 celemines , 

Parla 
Hoyo de Manzanares 
Robledo 
Parla 
Torrclodoncs 

Parla 
Buitrago. 
Serranillos 

..4..Í.... 

Chapinería 

Colmenar.. 

Chapinería 

Torrcjon de Ardo*. . . . 
Ticlmes 
Moraleja 
Parla 
Villanueva de la Torre 
Buitrago 
Getafe 

» 

y 

• mata v-' , lT * f 
Tielmes.. 
Torres Id. de una fanega 

Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega ; 
Id. de 4 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de 3 fanegas 5 celemines 
Id. de 7 fanegas 8 celemines 
Id. de 6 fanegas 

( ld . de una fanega 10 celemines... 1. 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de 2 fanegas 2 celemines ,Getafe. 

Brtmete | J * fanegas 3celemines 

:::::::::::: Sade>* fanegas" m& 

12 
16 
22 
25 

25 
3n 

16 
» 

21 
25 

• 
28 

30 

Clero. 

» • 

í 
» i 

5 

> 

San Fernando 
Ticlmes 
Moraleja 
Parla 
Meco 

• ••••••••••••••••• 
Buitrago 
Parla 

» Id. de 6 fanegas Í0 celemines 

• , 1 ! " 

9 
.... 

' 1 

i » 
10 
16 
22 
24 
» 

80 
30 
2; 

» 

17 
18 
21 

» 

1S1-13 
78'50 
25'05 
46 

151*88 
135*01 
94'25 
18 

200'38 
75 
3843 
60' 13 
10*13 
7'25 

50 
3S'75 
7;75 

10*75 
12 
6*75 
3*88 
8139 

20*25 
12'50 
12 
15*62 
6*25 
4'50 
3*75 
3*88 

56*87 
17*50 
10*13 
34 

(Se continuará.) 

13*75 
83*75 
15*25 
39*38 
35*77 
58<80 
46*55 
9*50 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

El dia 30 de Setiembre próximo, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración 
y en la Casa Consistorial de Madarcos, 
ante el Sr. Jefe económico de la provin
cia, el de la Intervención de la misma y 
el de la Sección de Propiedades y Dere
chos del Estado, con asistencia del No
tario de turno en el primer punto; y ante 
el Alcalde, Procurador Sindico y un No
tario ó el Secretario del Ayuntamiento 
en el segundo, la segunda subasta que 
debe celebrarse para el arriendo de las 
fincas que á continuación se expresan: 

Un linar llamado Estarjillo, de cabi

da de tres celemines. 
Otro en la Vez, de id. id. 
Otro en la Nequilleja, de id. id. 
Otro en los Cabescalillos, de cuatro 

• faja i «'«< » : '<»> • »• - ••mü.-̂ íí 
ídem id. 

Otro,en el Estarjerillo, de seis id. 
Otro llamado Prado de los Linares, 

de id. id. 
Otro en los Nequillos, de tres id. 
Otro llamado del Curato, de una fa

nega. 
Otro en los Cabezadillos, de una fa

nega. 
Una pradera llamada del Nogal, de id. 
Una tierra en Cerca Redonda, de id. 

y seis celemines. 

Condiciones. 

El contrato de arriendo será por 
tres años, á partir desde que se notifique 
al rematante la aprobación hasta igual 
dia de 1S77. 

2.' El tipo para la subasta será el de 
50 pesetas anuales, deducida la 6/ parte 
del que sirvió para la primera. 

3." No 8 a admitirá postura menor 
que la cantidad señalada. 

4.' El pago del arriendo se hará por 
trimestres adelantados 8 i excediese de 
125 pesetas el importe del remate, ó al 
finalizar el año de arriendo ei no l legue á 

r 
la expresada suma, pero afianzando en 
estecaso á satisfacción del Administrador. 

5.' Quedan excluidos de la subasta 
los deudores al Estado. 

6.' A la terminación del arriendo de
berá entregarse la finca en el mismo ser 
y estado que se reciba, siendo responsa
ble el arrendatario de I09 daños ó des
perfectos que ajuicio del perito se no
tasen. 

7." . No se hará reb.ya ni se permitirá 
el pago á otros plazos ni otra especie que 
lo estipulado, y el contrato será á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización alguna. 

8/ Si esteno cumpliese las obligacio
nes del contrato queda sujeto á la acción 
administrativa pagando daños y perjui
cios y rescindido el contrato por este 
hecho, y se procederá á otro nuevo en 
quiebra. 

9." Si las fincas fuesen vendidas, ca
ducará de hecho y de derecho el arren
damiento en el año correspondiente á la 
toma de posesión por el comprador. 

10. El pago de las contribuciones que 
se impongan á las fincas será de cuenta 
del rematante. 

11. Quedará sujeto el arrendatario á 
las (lemas condiciones establecidas por 
lus lf yes y costumbres del país en conso
nancia con este pliego. 

Madrid 28de Agosto de 1874. -P . 8., 
Amadeo Valls. 
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El dia 30 de Setiembre próximo, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración 
económica y en la Casa Consistorial de 
Robregordo, ante el Sr. Jefe económico 
de la provincia, el de la Intervención de 

I la misma y el de la Sección de Propie
dades y derechos de Estado, con asisten
cia del Notario de turno, en el primer 
punto; y ante el Alcalde, Procurador 
Sindico y un Notario ó el Secretario del 
Ayuntamiento en el segundo, lu segunda 
subasta que debe celebrarse para el ar-

miduri jfifi J VJÍÍ [.:¡ i•:• i q 
rendamiento de las fincas que á conti
nuación se expresan: 

Un pradillo en los Prados de las Eras, 
de cabida de un celemín. 

Una era de pan trillar, de 5 id. 
Una tierra al sitio de los Iluertecillos, 

de 6 id. 
Otra en la Cerca de San Juan, de 6 id. 
Otra en el Quiñón, de 2 id. 
Otra llamada el Pié, de 4 id. 
Otra en Traslacabeza, de una fanega. 
Otra en Pilozano, de 3 celemines. 
Otra en los Huertos de Arriba, de un 

celemin. 

Otra en los Maciegos, de un celemin. 
Un pradillo llamado Prado Golicio, de 

un celemin. 
Otro id. de la Tejera, de 3 id.; 
Una tierra en los Rebolleros, de 2 id. 
Otra en la Corraleja, de 6 id. 

Condiciones. 
1." El contrato de arriendo será por 

tres años, contados desdequese notifique 
al rematante la aprobación hasta igual 
dia de 1S77. 

2.* El tipo para la subista será el de 
34 pesetas anuales deducida la 6.' parte 
del tipo que sirvió para la primera, admi
tiéndose pujas á la llana entre los licita-
dores. 

3. a No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

4/ El pago del arriendo se hará por 
trimestres adelantados si excede de 125 
pesetas el importe del remate, óal finali
zar el año de arriendo si no llegase i la 
expresada suma, pero afianzando en este 
caso á satisfacción del Administrador. 

5.' Qaedan excluí ios de la subasta 
los deudores al Estado. 

6/ A la terminación del arriendo de
berá entregarse la finca en el mismo 
ser y estado que se reciba, siendo res
ponsable el arrendatario de los daños ó 
desperfectos que ajuicio del perito se 
notasen. 

7." No se hará rebaja ni se permitirá 
el pngo á otros plazos ni otra especie que 

lo estipulado, y el contrato será á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción ¿ 
indemnización alguna. 

8." Si este no cumpliese las obliga
ciones del contrato queda sujeto á la ac
ción administrativa pagando daüos y 
perjuicios y rescindido el contrato por 
este hecho, y se procederá á otro nuevo 
en quiebra. 

9." Si las fincas fueren vendidas, ca
ducará de hecho y de derecho el arrenda
miento en el año correspondiente á la 
toma de posesión por el comprador. 

10. El pago de las contribuciones que 
se impongan á la finca será de cuenta del 
rematante. 

11. Quedará sujeto el arrendatario á 
las demá9 condiciones establecidas por 
las leyes y costumbres del pais en con
sonancia con este pliego. 

Madrid 28 de Agosto de 1874.-P. S., 
Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUK SR 
RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 30 del próximo Setiembre, á 
la una de la tarde, se celebrará en esta 
Dirección general y simultáneamente en 
la Administración de El Pardo subasta 
pública para la venta de 100.000 ladrillos 
existentes en el tejar de Fuente la Reina 
de dicha posesión, con arreglo al pliego 
de condiciones que á continuación se 
inserta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN on • 
CIAL de la provincia pr.ra conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en dicho acto. 

Madrid 27 de Agosto de 1874. —El 
Director general, P. S., el segundo Jefe, 
Antonio Pirula. 
Pliego de ce adiciones generales para la ven

ta en pública subasta de 100.000 ladrillos 
procedentes del tejar de Fuente la Reina 
en el sitio de El Pardo. 
1/ Esobjetode estala venta de 100.000 

ladrillos procedentes del Tejar de Fuente 
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la Reina, de dos clases: 57.954 recochos, 
y 42.U46 pardos. 

2/ La subasta tendrá lugar el dia y 
hora que la Dirección general señale, si
multáneamente en la propia Dirección y 
en la Administración subalterna de El 
Pardo. En la primera se celebrará dicho 
acto en el despacho y bajo la presidencia 
del Jefe de ella ó del que le sustituya y 
con asistencia del del Negociado de Ad
ministración, tojo la actuación de uno de 
los Notarios de Hacienda, y en la segun
da en el despacho del Sr. Administrador, 
con asistencia del Oficial Interventor y 
actuando uno de los referidos Notarios. 

3.a La subasta se verificará en un 
solo lote, sirviendo el precio de dos pese
tas 20 céntimos por cada 100 de ladrillo 
recocho delgado; y el de una peseta 80 
céntimos por cada 100 de ladrillo par-
dodelgado, hasta el número délos 100.000 
ya indicados, según tasación pericial al 
efecto, no admitiéndose proposición. que 
no cubra la tasación que sirve de tipo. 

4.' Las proposiciones ae presentarán 
en pliego cerrado con arreglo al mode
lo que se inserta al final, acompañándose 
al.misoío la carta de pago que acredite ha 
berse verificadoel depósito delimportedel 
tipo señalado en tasación, cuya cantidad 
deberá consignarse en metálico, bien en la 
Caja general de Depósitos, ó en el Banco 
de,España. Dichas proposiciones se ad
mitirán durante la primera media hora; 
y caso de haber dos ó más iguales se 
concederá por el .presidente un plazo 
prudencial para admitir las pujas entre 
ios interesados, las cuales no podrán ba
jar de una peseta en cada millar. 

5/ El tiempo que se concede para la 
extracción del ladrillo que se remata, 
sito en el tejar de Puente la Reina, en 
el bosque de El Pardo, será el de 30 dias, 
á contar desde la fecha en que se notifi
que al rematante la aprobación de la 
subasta. 

6.' No podrán tomar parte en la lici
tación los menores de edad, los deudores 
á los fondos públicos ni los incapacitados 
para contratar según las leyes. 

7.' El pago del remate se. verificará 
en un sojo plazo en la Caja de la A Jmi-
nistracion económica de Madrid, en oro 
ó plata, dentro de los ocho dias de ha-
beese notificado al rematante la aproba
ción del remate. 

8.' Una vez verificadoel pago la Ad
ministración de El Pardoidará la orden 
para que el rematante pueda. proceder á 
la extracción de los ladrillos que se lleva
rá á hecho de los rejales apilados, prohi
biéndose empezar otro sin haber levan
tadlo el en que se empezó a cargar, siendo 
de cuenta del rematante los gast >S de 
carga y conducción que se ocasionen. 

9. Los carreteros y conductores del 
ladrillo que se subasta no podrán hacer 
desueltas en el monte sin permiso 'le la 
Admiuistracion y del arrendatario de 
pastos del respectivo cuarte'., ni T O I C S -

tar ó perseguir la caza que se encuentra 
en el monte, como tampoco llev:tr perros, 
armas de fuego ni arnadejos al efecto. 

10. Terminada la subasta se devolve
ren los depósitos á todos los licicadorea 
á quienes no se le3 hubiese adjudicado 
el remate, reservándose el del mejor 
postor c^mo garantía preventiva del 

cóntr to. 
11. Una vez aprobado el remate 

favor del qu* resultase mejor postor se 
notificará al interés .do, el cual dentro 
del plaz f' impr ^ g a b l e de ocho dias 
completará el le pósito de la fianza hapta 
e! Importe del 10 por 100 del total valor 

de lo rematado, cuyo ¡depósito se reser
vará la Administracion.de El Pardo hasta 
la terminación del contrato, devolviéndo
se al rematante dicho depósito si no apa
reciese cargo alguno contra él. 

12. Todos 103 gastos que se originen 
con motivo de la subasta y su publica
ción serán de cuenta del rematante. 

13. El contratista no podrá pedir re
baja, perdón ni indemnización alguna del 
precio por que remató este articulo á 
titulo de perjuicios ni otro cualquier mo
tivo, pues el contrato se entiende á suer
te y ventura, 

14. En el caso de. que el rematante 
no verificase el pago de los ladrillos ad
judicados á su fivor dentro del plazo de
signado en la condición 7.' se procederá 
á nueva subasta á perjuicio del mismo, 
siendo responsable de los daños y perjui
cios que se causen á la H icienda, incluso 
el 6 por 100 de interés anual á que tiene 
derecho el Tesoro por las cantidades ex
traídas de su legitima aplicación, con ar
reglo al art. 17 de la ley de contabilidad 
de 25 de Junio de 1370, serán de cuenta 
del rematante insolvente, cuyo pago se 
exigirá por la vi i de apremio con arreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero de io52, 
siendo la fianza que hubiese otorgado la 
que en primer lugar queda afecta á dicha 
responsabilidad, sin perjunio de dirigirse 
a los demás bienes del deudor si aquella 
no alcanzase; entendiéndose que en 1 
misma forma responderá á los perjuicios 
que se causen, asi como á las reclama 
clones que por cualquier causa hubiese 
que hacerle. 

15. Todas las cuestiones que.se susr 
citen acerca de la validez, inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas de este 
contrato se resolverán administrativa- f 
mente de conformidad con lo dispuesto 
en el citado Real decreto de 27 de Febre
ro de lb52, entendiéndose que. los licita-
dores se someten á la jurisdicción admi
nistrativa en el mero hecho de tomar 
parte en la subasta y renunciar á todo 
fuero, incluso el de extranjería. 

16. La Administración de El Pardo, 
siempre que lo juzgue conveniente, podrá 
recontar los ladrillos que se carguen en 
carros ó caballerías sin que por. esto se 
crea el rematante con derecho á indem
nización .alguna por perjuicios de reten
ción y demás que puedan ocurrir, con 
cuyo motivo no podrán salir de la pose
sión por otros puntos que por la carrete
ra de Madrid, provistos siempre de la guia 
corresp mdiente que expresará el núme
ro de ladrillos que lleva cada carro ó ca
ballería etc.. que expedirá la Administra
ción de El Parlo, sin cuyo requisito.se 
considerarán extraídos fraudulentamente 
y sujetos á 6us consecuencias. 

17. Sin que recaiga la superior apro
bación de la subasta quedará nula y sin 
ningún valor ui efecto. 

Modelo de proposición. 
D. N. -N., vecino o residente (aquí 

las sepa3 de su domicilio), bien enterado 
del anuncio y pliego de coudiciones in
serto en el BjLtr.N OF IC IAL de la p r o Y i n -

oii, fecha...., se compromete átomar 1 f 
lOO.OOJla 'riilos delgados de la clase par
dos y recochos en la f.jrma que 8 # anun
cia ofreciendo la cantidad de (aquí la 

cantidad en letr:.) pesetas por cada 100 
recochos deigido y la de ( q u i 
la canti lad en letra) pe3etas por cada 
100 pardo debido, obligándome á cum
plir estrictamente el mencionado pliego 
de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente^ 

Eĵ j habiéndose presentado licitadores 
en la tercera subasta celebrada en 8 del 
actual para la venta de la flor de tila exis
tente en los jardines de Aranjuez, esta 
Dirección general ha acordado que se 
intente una cuarta licitación, que tendrá 
lugar el dia 8 de Setiembre próximo, á la 
una de la tarde, con la rebaja del 45 por 

» 100 del valor en tasación de dicho fruto 
y con arreglo al pliego de condiciones 
que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, núm. 163, fecha 7 de Julio 
último. 

Lo que se inserta en el mismo perió
dico oficial para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Madrid 28 de Agosto de 1874.-El 
Director general, P. S., el segundo Jefe, 
Antonio Pirala. 
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Juzgado de priora instancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleou Muntion y Pe -
reirá, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Ma Irid y Juqz de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, ha 
mandado por providencia de esta fecha 
se cite, llame y emplace por este único 
edicto y término de seis dias á D. San
tiago Alonso, D. Hermógenes Samanie-
go, Tomás Martin, Petra Bunio y Do
mingo N., concurrente este último al café 
Imperial y que empeñó un puñal en dos 
pesetas á Pió Magallon, cuyos paraderos 
y actuales domicilios se ignoran, para que 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á prestar declaración co
mo testigos en la causa que se instruye 
con motivo del robo ejecutado á D. San-
dalio González; pues en otro caso las 
providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 1S74.-E1 
actuario, por mi compañero Heras, José 
María Castells. 

Requisitoria*—Por la presente se cita, 
llama y emplaza á D. Ramón de la Peña, 
vecino y del comercio que fué de eata 
capital, habitante últimamente en la calle 
délas M i n a s , nú n. 18, cuarto principal, 
para que dentro del término de 10 dias 
se presente en la cárcel de villa en clase de 
preso á disposición de este Juzgado .por 
la causa que en él se instruye contra 
aquel por falsificación de una letra del 
Giro comercial y estafa de 4.650 rs., en la 
que se ha dictado con fecha 27 de Julio 
último auto declarando al D. Ramón y á 
D. Sebastian Perúl procesados por di
chos delitos, decretándose su prisión pro
visional á fin de dar cumplimiento á 
dicho auto y practicar las demás diligen
cias necesarias; apercibido que no compa
reciendo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Y mediante á que no consta el domi
cilio ni paradero actual del D. Ramón de 
11 Peña, se ruega y encarga á todas las 
Autoridades y sus agentes ó funcionarios 
la busca y captura de aquel y su remisión 
á la expresada cárcel con las segurida les 
debidas. 

Madrid 24 de Agesto de 1874.r=Pan-
taleon Muntion y Pereira.=Por manda
do de su señoría, Ñipólas de Motta. 

é interino de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por el presente prime
ro y único edicto á D. Alberto Estorch y 
Massegur para que en\,el preciso término 
de nueve dias se presente en dich > Juz_ 
gado á fin de notificarle una providencia 
inserta en un exhorto del de primera ins
tancia de Gerona. 

Mad rid 25 de Agosto de 1874. - V / B/ -
El Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

Juzgado de primera in$(ancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia delSr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se venden en pública subasta 
varios muebles, tasados en la cantidad 
de 5.200 rs., cuyo remate tendrá lugar el 
dia 12 de Setiembre próximo, á las diez 
de su mañana, en la audiencia de su se
ñoría, sita en las Salesas; advirtiendo 
que los autos por virtud de los cuales 
se verifica la subasta estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario desde 
esta fecha hasta el día en que tenga lu
gar el remate. 

Madrid 25 de Agosto de 1S74.-EI 
actuarlo, Licenciado Bruno Ontiveros. 

139-T-36 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mi, se 
cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña 
Petronila Martínez Amayas, natural del 
pueblo de Torremocha del Pinar, provin
cia de Guadalajara, que falleció abintes-
tato en esta villa el dia 13 de Abril úl
timo, á fin de que se presenten á dedu
cirle en dicho Juzgado y mi Escribanía 
dentro del término de 30 dias; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1874. - V. ' B/ -
Reyter. 

AYliM\lUi;\T0S 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 
El repartimiento de la contribución 

territorial y matricula de subsidio indus
trial y comercio de Fuenlabrada para el 
presente año económico se hallan conclui
dos y expuestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento del mismo para 
que los contribuyentes en ellos compren-
didoá*puedan enterarse en el término de 
ocho dias y exponer las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Fuenlabrada 17 de Agosto de 187;}.-
El Alcaide, Victoriano Escolar. 

Juzgado de primera insta?icia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de mandato del Sr. D. Gre
gorio Martínez Serrano, Juez municipal 

Alcaldía popular de Vallccas. 
En la Alcaldía de esta, villa se halla 

depositada una borrica negra, cerrada, 
con una T en el hocico, de cinco y 
media cuartas, bocibragada y con los 
pelos blancos en las cañas de las manos, 
la cual fué hallada por un sereno de esta 
en la noche del 26 del actual, la que iba 
sin arreo alguno, ó sea completamente 
en pelo. 

Lo que se anuncia á fin de que llegue 
á conocimiento de su dueño. 

Valleca8 26 de Agosto de 1874.-EI 
Alcalde, Máximo Alvarez. 

MADHID.—IS74. 
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